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RESUMEN

Unade las ideasmásextendidassobrelaganaderíaenAméricahasidoquelos
ReyesCatólicostrasladaronde forma literal los privilegiosy la organizacióndel
HonradoConcejodela Mestaal NuevoMundo. Con estetrabajodeinvestigación
se pretende aportar nuevas visiones para abordar el tema, pues, mediante un méto-
do comparativo, se demuestra que no hubo tal traslado en lo referente a las leyes,
cargos, cañadas o tribunales. La adaptación a las nuevas circunstancias conformó
unaMestadiferente,inmersaen el régimenmunicipal,adisposicióndelosestan-
cieros y muy lejana del espíritu y dinamismo de la castellana.

INTRODUCCIÓN

Son muy numerosaslas alusionesal temahalladasen la bibliografía,
pero muy escasos los datos,opinioneso apreciacionesaportadospor los
investigadoressobreel tema,quese limitan en la mayoría de las ocasiones
a repetir vagasy descriptivasinformaciones.Existen ciertos recelosa la
horade manifestarseo de hacervaloracionessobrela cuestión,pienso,por
considerarlaclaveenla historiacastellanay no encontrarparangóne lahis-
toria americana~. En Castilla, la Mestaestuvopresente,aunquecon desi-

1 En algunas monografías, por ejemplo las de 1’. Chevalier o J. Tudela de la Orden, se dedi-

Sa un apartadoala Mestaen América,y siemprecomocomplementoal temacentralde laobra.
Unicamenteen los importantesestudiosde W. H. Dusenberryy J.Miranda sedesarrollacon
amplitud, deahí queseconsiderenbásicosparaeí conocimientode la ganadería.En lasobras

Revista Complutense de Historia deAmérica,22. ServiciodePublicaciones,11CM.Madrid. 1996.
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gual influenciae importancia,durantetoda la EdadModernay condicionó
la evolucióndel mundomral con su intervenciónen los asuntospasteños,
las discusionessobrela autonomíamunicipalen materiaganadera,susrela-
cionesconla monarquía,la organizacióndelatrashumanciao la defensade
susprivilegios 2~ En Américano sobrepasólos límitesde NuevaEspañay
tuvo un caráctermuy distintoal formarparte,sin protagonismo,del entra-
madoadministrativo~. Pretendodemostrar,portanto,queno huboun tras-
plantede la Mestacastellanaal NuevoMundo“. Aun a riesgodeserdema-
siadotajante,lo único quehe podidoapreciarhansido ciertassemejanzas
en cuanto a objetivos, en algunas funciones de los cargos, o en rasgos sin-
gulares, por ejemplo, las cañadas, las reuniones o las prácticas migratorias.
No dudo de la promu]gaciónde ordenanzas,del nombramientode oficios,
como el de alcaldes de Mesta, o de las regulaciones en el aprovechamiento
delos pastos,peromeplanteoel siguienteinterrogante:¿porquése ignoró
casien su totalidadel aparatolegal, muy abundantey clavedel funciona-
mientodelHonradoConcejodela Mesta?No hubomodificacionesparcia-
les o totales a las leyes y privilegios peninsulares, simplemente, no estuvie-
ron vigentes ~. Tan sólo existió unaexcepción:las condenasy penas,que

de carácter generalsólo se mencionaenlapartede economíay, confrecuencia,sereproducen
los contenidosdepublicacionesanteriores;no obstante,su examennos aportadiversospuntos
de vista interesantes en cualquier investigación. E. CHEVALIER: Laforrnacióndelos lat¡ffindios
enMéxico, Fondo de Cultura Económica, México, 1982. W. E. DtJ5ENBERRY: TheMexicanMes-
ta. Tite administration of ranching in Colonial Mexico, University of Illinois, Urbana, 1963.
J.MIRANDA: «Notassobrela introduccióndelaMestaenNuevaEspaña»,RevistadeHistoria de
América,n.0 17,junio, 1944,Pp. 1-26.J.TUDELA DE LA ORDEN: Historia de la ganaderíahispa-
noamericana,InstitutodeCooperaciónIberoamericana.Madrid, 1993.

2 Paraampliarestosaspectos,comoobrasbásicas,debenconsultarse:O. ANES ÁLVAREZ DE
CA5TRtLLÓN yA. GARCÍA SANZ (coords.):Mesta,trashumanciay vidapastoril, Sociedad VCen-
tenariodel TratadodeTordesillas,Valladolid, 1994. J.KLEIN: La Mesta,Alianza Universidad,
Madrid, 1981. F. MARÍN HARRIGIJETE:La Mestaenlos siglosxvi yxvii: cañadas,roturaciones
depastos,arrendamientoseimpedimentosdepasoypasto,Universidad Complutense, Madrid,
1987.

Enel Cabildode México,entreotrosoficios capitularesconatribucionesjudicialesyjuris-
dicciónespecial,estabanlos alcaldesdeminas,Mesta,alamedasy aguas,barrios,oficios,etc.

Numerososautoresdefiendenla hipótesisdel traspasodel HonradoConcejode la Mesta
a América,mientasotros rechazancualquiersemejanzadeimportancia.Lo cienoesquetanto
enun casocomoenel otro, los investigadorescarecíandeestudiosmonográficossobrela Mes-
ta en Castilla,pueslos avancessehanproducidoenlos últimos años,quepermitiesenrealizar
esetipo deafirmacionesmedianteun análisiscomparativo.

La recopilación más completa es la del Cuadernode LeyesdeMestade1731, dc Díez
Navarro,quecomprendetodaslas compilacionesanterioresconlas disposicionesdesde1273.
Existeunaediciónfacsímilpublicadaen Valladoliden 1994con un estudiointroductorioacar-
go deE. GonzálezDíezy A. GarcíaSanz.
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ayalalas afirmacionesanterioresporqueno eraconsecuenciade lagenerali-
zaciónde los códigoscabañiles.Con la excusade su aplicaciónen Castilla,
se justificó la implantación del especial sistema impositivo y hasta el incre-
mento de las multas. Así, el capítulo III de las Ordenanzas de 1537 decía:

«Todaslas condenaciones,y penas,que resultarencontraquales-
quierpersonas,assien dinero, como en ganado,conformeal cuader-
no, leyes,y pragmáticasde estosReynosdeCastilla, quehablansobre
lascondenaciones,y otrascosas,quesehande guardar,hazer,y exe-
cutarpor el HonradoConcejo de la Mesta, y Alcaldesdél en estos
Reynos de Castilla, mandamos, que en las Indias sean de otro tanto
más,y assiduplicadasse sentencien,cobreny executen»6

J. Klein nosrelatalos esfuerzosdelos españolesporaplicarla legisla-
ción mesteñay su fracasoantelos obstáculostopográficosy climatológi-
cos, basándose,fundamentalmente,en escritoscomo los de D. Sebastián
Ramírez de Fuenleal‘, obispo y presidentede la Audiencia de Santo
Domingo,perono profundizaen la realidadmexicanaposterior8 Porsu
parte, J. Mirandase refiere a zonas bajas, calientes o tórridas, donde tales
problemasse podíancalificar de insuperables,pero, al tiempo, resaltala
presencia de altiplanos, templados o fríos, y zonas de montaña con parecI-
da rotación estacional, decisiva en las tempranas migraciones periódicas de
los rebañosen buscade pastizales~. J. Klein tambiénimputael fracasode

6 W. H. DU5ENBERRY, 1963, p. 213. Estemismoautorya hablacomentadolasOrdenanzas

de 1537ensu trabajo«Ordinancesof theMestain New Spain»,TheAmericas,IV, jan., 1948,
PP. 345-350. VéasetambiénRecopilaciónde Uyesde los Reynosde las Indias. Mandadas
imprimir, ypublicar por la MagestadCatólica del reyDon Carlos II, Madrid, ¡681, Madrid,
1973,tomoII, libro y, título V, leyXIII.

En su Relaciónde la NuevaEspaña insistíaen quelas condicionesclimáticashacían
imposible una trashumancia semejante a la castellana, basada en la existenciadepastosdeinver-
naderoy agostaderoque permitíanalos rebañospaliar lasdificultadesdela montañaduranteel
inviernoy de los llanosen el estío.

J. KLEtN, 1981,p. 22.
9 J. MIRANDA, 1944.LasOrdenanzasdeAgostaderode 1551,dictadasporel virreyD. Luis

deVelasco,corroboranla vigenciade las prácticastrashumantesy la necesidaddeunaregla-
mentacióncuandosedabanlascondicionesadecuadasparalasmigraciones.Enrelaciónconlos
aspectosgeográficosno podemosdejardeconsultarlasobrasya clásicasdeC. BATAILLON: La
ciudady el campoenel Méxicocentral, Siglo XXI, México, 1972y Las regionesgeográficas
enMéxico, Siglo XXI, México, 1975.VéansetambiénP. GERHARD: Geografíahistórica de la
NuevaEspaña.¡519-1821,Univ. NacionalAutónoma,México, 1986, M. E. BECERRA(comp.):
Por la ruta histórica deMéxico,Centroaméricay lasAntillas, Villahermosa,Tabasco,1987 y
CARTOGRAFÍA Y RELACIONES HISTÓRICAS DE ULTRAMAR: Américaengeneral, ServicioHistórico
Militar, Madrid, 1983.
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la Mestaen Américaa lapreferenciaporotrasactividades,en panicularla
minería lo; sin embargo,no debemosminimizarel papeljugadopor la cría
de ganados.

Desdelosprimerosmomentos,las iniciativasseorientaronala creación
deunaflorecienteindustriapecuariaconla importacióny multiplicaciónde
las especies procedentes de la Península. Carne, lana y pieles seconsidera-
ron indispensablesparala vida en las coloniasy no podíanobtenersecon
facilidadde los animalesoriundosdomésticos~. Además,no habíagran-
desproblemasparalaconcesiónde extensosterritorios ni paradisponerde
manode obra abundantey barata.Las tierrascultivadaspertenecíancasi
exclusivamentea los indios,si bienestacircunstancianuncasupusoun fre-
no parala crianza,puesla abundantelegislaciónprotectoraserviadepoco
frentealos interesesde los poderososestancierost2 Incluso,el augede la
ganaderíase confirmabapor el continuoaumentodel aparatojurídicorela-
tivo a las estanciasy lapreocupaciónde los virreyespor llevarlo a la prác-
tica13 En definitiva,J. Klein ignorala evolucióndela ganaderíaen Nueva
Españay achacael fracasoa imposibilidadesexógenas,ajenasa la volun-
tad de la monarquíay de los primerosconquistadores>~ Sabemos que no

lO J~ KLEIN, 1981,p. 23.

E. CHEvALIER. 1982,pp. 173 y ss.
12 No cabíadudadequenumerosasleyesrecogíaneseespírituproteccionistahaciael indio.

Así, Carlos1 ordenaba:
«Porquelasestanciasde ganadosvacunos,yeguas,puercos,y otros mayoresy meno-

res, hazengrandañoen los maizalesde los Indios, y especialmenteelqueanda apanadoy
sin guarda.Mandamosqueno sedenestanciasningunasen partesy lugaresdedondepue-
dan resultar daños,y no pudiendoseescusar,scan lesos de los Pueblosde Indios, y sin
sementeras,puespara los ganadoshay tierrasapartadas,y yervasdondepastoreary pastar
sin perjuizio y laslusticiashaganquelosdueñosdel ganadoe inseressadosenelbienpubli-
co, pongantantos Pastores,y guardas,quebastena evitar el daño, y en caso que alguno
sucediere,le hagansatisfacer».RecopilacióndeLeyesdeIndias, libro IV, títuloXl!, leyXII.

Ahorabien,tampocofaltabanotrasqueignorabanotros interesesenbeneficiode los estan-
cieros.Porejemplo,sedecía:

«Si enlo yadescubiertodelasIndiastuvierealgunossitiosy comarcastanbuenosque
convengafundarpoblaciones,y algunaspersonasseaplicarena hazerassientoy vezindad
enellos, paraquecon masvoluntad y utilidad lo puedanhazer, los Virreyesy Presidentes
lesden ennuestronombretierras,solares,y aguas,conformea la disposiciónde latierra,
conquenoseaenpe,juiziodetercero,y seapor e] tiempoquefuerenuestravoluntad».IbA
deja, ley III.

13 lbidem, libro IV, titulo XII. Se titula: De la venta,composicióny repartimientodetie-
rras, sotaresyaguas.

14 Los reyeshabíanpromulgado leyes favorables a la ganadería trashumante, pero no
habíanobligado,enrealidad,asu cumplimiento,habíanconfirmadolosantiguoscódigoslega-
les ganaderos,perono habíanmostradoun decididoapoyo.Por tanto, los sucesivosmonarcas
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fue así,aunquetampocoignoramoslas dificultadesaparecidasconel cam-
bio deescenariogeográfico~

J. Miranda, en su defensa de la importancia de la Mesta en Nueva
España,consideraquesufreun procesosimilar al de otras instituciones
incorporadasal NuevoMundo,explicandolas diferencias,enprimerlugar,
por la necesariaaclimatación,en segundolugar, por los maticescarac-
terísticosresultantesde una evoluciónpaniculary, en tercerlugar, por el
retrocesoal distenderselos lazosde unión conel organismooriginario. De
este modo, el escaso parecido con el Honrado Concejo de la Mesta cas-
tellano se justificaríapor «la condición de gremio interlocal paralos di-
versos fines que interesana la ganaderíay que rebasanlos límites del
municipio», siendo la fórmula hispana la consecuencia «del absolutismo
centralizador y unificador» 16• Por tanto,paraJ. Miranda, la Mestaameri-
cana supondría la vuelta a la verdadera esencia de la organización, sin
manipulacionesposteriores,máso menosatemperadaporla adaptaciónal
nuevoentorno;es decir, rechazala validez del HonradoConcejode la
Mesta y de su aparato legal, con lo que se manifestaban las disparidades
entreambasinstituciones17

no pusieron demasiado interés en el trasladodelHonradoConcejo a América, puestampocoen
la Península tuvieron especial preocupación por la Institución, como se desprendía de las pro-
tocolariasconfirmacionesdesdela EdadMedia. Los Monarcassehabíandoblegadoalasexi-
genciasde los otroscomponentesdelmundorural y a lasnecesidadesde lapolítica. Enconse-
cuencia,podemosafirmarquela Mestanuncacontócon el respaldoincondicionaldelos reyes
y padecióesafaltade proteccionismoa lo largo de la EdadModerna.Véanseen F. MARÍN
BARRIGUETE, 1987, los capítulos relativos a las cafiadas, arrendamientos, roturaciones e impe-
dimentosdepasoy pasto,dondepodemoscomprobarcomolasituacióndel campoy las nece-
sidadesdelaCoronacondicionarontotalmentela crianzay el desarrollodela actividadtrashu-
mante.

~ F. CHEVALIER, 1982,Pp. 117 y ss.enelcapítulotitulado«Lapreponderanciadela gana-
dería,>.VéasetambiénJ.TUDELA DE LA ORDEN, 1993,pp. 162y ss.

16 Para apoyar las defendidas conexiones Mesta-Monarquía se argumenta que la Cabaña
Real siempreestuvodentrodelprogramapolítico delos reyesy queeraunamanifestaciónmás
de la tendencia centralizadora castellana. Esta idea fue utilizada por J. Klein ensu espléndido
trabajocomohilo conductorde todala obra. Sin embargo,investigacionesposterioresrebaten
esasestrechasrelaciones,tanto duranteel reinadode los ReyesCatólicoscomoenlos siglos
siguientes.Paraestascuestiones,sepuedenconsultar:F. MARÍN BARRIGUETE, 1987, y «Lacon-
figuración institucional del Honrado Concejo de la Mesta: Los Reyes Católicos y los privilegios
ganaderos»y «Trashumanciay Mestaen los siglosxví y xvíí», en O. ANES ALVAREZ DE CAs-
TRtLLÓN y A. GARCÍA SANZ (coords$j,1994, Pp.67-68y 93-137.

~ J. MIRANDA, 1944, p. 3.
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LA ETAPA INICIAL

No puedoaceptardichasafirmacionessin plantearmenuevaspreguntas.
No cabedudade quela iniciativa partióde laCorona,en estosmomentos
todavíaconun interésespecialporladefensade lasprerrogativasmesteñas,
puesla CabañaRealeraunode los puntalesde laeconomía,simbolizabala
preocupaciónporel «bienpúblico» y cimentabasu papelpaternalista.Los
ReyesCatólicosrecibieronla herenciade susantecesoresy por ello, ya lo
he resaltado, confirmaron los privilegios, reforzaron las funciones de los
jueces y oficiales, dictaron nuevas normas que ampliaban las antiguas con-
cesiones,crearonel cargode presidenteconel fin detenerel controlde las
sesioneso favorecieronen los tribunalesrealeslas peticionesde los gana-
deros18 En consecuencia,cuandosealentabasuestablecimientoenAmé-
rica sepensabaen el HonradoConcejodela Mestay no en lasmestasloca-
les de raigambremedieval que todavía sobrevivíancomo resabiosdel
pasado,aunquetambiéndirigidaspor la CabañaReala travésde los alcal-
desde cuadrilla19

¿Quésucedió?La respuestano es simple.Evidentementese quisoapli-
car el modelo castellano,pero surgieronserias dificultades. En primer
lugar, no existía una legislación unificada y, a pesar de las confirmaciones,
se carecía de códigos concretos y sólo se disponía de un abundante aparato
legal, avaladoporla costumbre,formadopor multitudde concesionespar-
ticularesresultadodeproblemasespecíficos,quese extrapolabanparasolu-
cionar causasde similares características,y por privilegios demasiado
generalesqueconstituíanel marcode referenciaparala aplicaciónde las
leyes,peroquetampococonformabanun cuerpoúnico. Significabaquelas
ejecutorias, provisiones, cartas, sentencias y hasta los privilegios debieron

~ F. MARÍN BARRIGUETE: «El Honrado Concejo de la Mesta y los Reyes Católicos. Una des-
mitiftcación necesaria», en CuadernosdeHistoria Moderna,monográfico II, 1992, Pp. 109-142.

19 Comola mayoría de los jueces del Concejo, los alcaldes de cuadrilla tenían competencia
en todos los procesos y causas entre hermanos de la cuadrilla y también en los relativos a la
Caballa Real y sus ganados, es decir, podrían intervenir en aquellos asuntoscomprendidosenlas
recopilaciones de leyes y privilegios mesteños;incluso, estabanobligadosa atenderlas recla-
macionesy peticionespanicularesdelos ganaderosy pastores.Enel apartadoeconómico,y en
la primeramestaanual,los alcaldesteníanvariasatribuciones:enprimer lugar, subastabanel
cargodeguardiándelasresesperdidas;ensegundolugar,arrendabanlapartedelaspenasper-
tenecientesal fiscal o acusador;en tercer lugar, arrendabanpor obligación,bajo sanciónde
treintacarneros,lasposiblesmultaspuestasenfuturassentenciasenel cumplimientodesu ofi-
cio. Porolio lado,los alcaldesdecuadrilladebíanhacermestaso reunionesanualesenel lugar
acostumbrado y solucionarcualquierasuntorelativo a los ganadosenfermosy al aprovecha-
mientodepastizales.CuadernodeLeyesdeMestade 173/, segundaparte,titulo V, Pp.58 y ss.
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su origena motivos muy precisos,en numerososcasosdecarácterlocal, y
no sepodíanelevaral rangode leyesoficialesquepudieranaplicarsemás
alláde las fronterashispanas.Con todo,no hubovoluntadde hacerexten-
sivo estecuerpolegal a América.En segundolugar,en la épocase desco-
nocíala realidaddel HonradoConcejode la Mestay cómosu organización
estabacentrada,casi con exclusividad,en el mantenimientode la trashu-
maiicia.En teoría,englobabaa la totalidadde los ganaderos,trashumantes
y estantes,aunqueestosúltimos prontoquedaronrelegados,ya desdefina-
les dela EdadMedia, antelas necesidadesde los serranos,quecontrolaban
las juntas generalesy las relacionescon el entornoagrarioy la monar-
quía2Q Sepretendíaquefuesela basedel desarrolloganaderoen el Nuevo
Mundo, resultandoun contrasentidodado que las organizacioneslocales
dependíande los cabildosy no se podíanconvertir en institucionessupra-
rregionales; es decir, el punto de arranque de la crianza en Nueva España
eran los hatoslocales,cuyosproblemasestabanentrelas principalespreo-
cupacionesde los ayuntamientos.En tercerlugar, yase detectabaun recha-
zoen elmundocampesinodesdeel reinadodelos ReyesCatólicos.El Hon-
rado Concejose enfrentóa los pueblos,porqueinterveníaen los asuntos
pecuariosde la localidad;a los labradores,porquese oponíaa la extensión
de la superficiecultivada; y a los pastoresvecinales,porquedisputabael
aprovechamientode las hierbasmunicipales.Los conflictos proliferaban
por doquier, lo que contribuyóa fomentar«la leyendanegra»sobrelos
desajustesocasionadosen el campoy los perjuicioscausadosa laagricul-
tura2’ - En cuartolugar, la distanciay los problemasmás inmediatosde
cualquieríndole postergaronlas medidasparala implantaciónde la Mesta
y cuandoseretomóla cuestión,despuésde las primerasexperiencias,fue
poriniciativadelos españolesafincadosenNuevaEspaña,muy interesados
en el desarrolloganadero,pero nadadispuestosa permitir el trasvasede
aquellosaspectosnegativosquerodeabanal HonradoConcejode la Mesta
en la Penínsulay que,segúnellos,derivabande unalegislaciónespecífica.
Estabanen contradeldirigismo oficial, del monopolioejercidoporciertos
sectoresoligárquicospecuarios,de la oposiciónal régimenmunicipal,de
las exencionesfiscales,de la defensade anacrónicosprivilegios, etc. Por
ello, sólo tomaronel espíritu democráticoinicial aplicadoa travésde las
reuniones,reconocieronla necesidadde latrashumanciaenla búsquedade
mejorespastosy el trazadode vías pecuarias,defendieronla autonomía
de los cabildosen materiaganaderadela localidado aceptaronlaexisten-

~ AcuerdosdelHonradoConcejodela Mesta,A.H.N., A. deMesta, libros 500,501 y 502.
21 F. MARÍN BARRIGUETE, 1987.
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ciade alcaldesde Mesta;esosí, dandoatodola formay el grado decum-
plimiento deseadopor la oligarquíaconunareglamentaciónnuevay con-
creta.

El marcojurídico ganaderoen NuevaEspañaresultóde laconjunción
de lasdisposicionespeninsularessobrerégimencomunaldetierrasy pas-
tos 22 y de normativasespecialessobredistribucióny disfrute23 En 1510
se ordenaba que los montes de fruta silvestre fueran comunes, lo mismo
que los montes, pastos y tierras de señorío, como se especificaba en 1533.
Los usoscomunalesde rastrojerassehicieronextensivosa las Indias en
1536;así,las tierrasy heredadesentregadaspor mercedo venta,unavez
alzado el fruto, quedabanparapastocomún,con excepciónde las dehe-
sas boyalesy concejiles24 Por último, en 1541 se hizo una ordenanza
general:

«Mandamos, que el uso de todos los pastos, montes, yaguas de las
Provincias de las Indias sea común a todos los vecinos de ellas, que
aora son, y despues fueren, para que los puedan gozar libremente, y
hazerjunto aqualquierbuhio suscabañas,traer allí losganados,jun-
tos, o apartados, como quisieren, sin embargo de qualesquier orde-
nan9as,que si necessarioes, paraquanto a esto las revocamos,y
damos por ningunas, y de ningún valor y efecto. Y ordenamos a todos
los Concejos, Lusticias, y Regidores, que guarden y cumplan, y hagan
guardary cumplir locontenidoenestanuestraLey..» 25

Evidentemente,no habíaningunaalusiónal HonradoConcejode la
Mestao a susprivilegios delibrepasoy pastoportodoel reino2Q También

22 Paraestascuestionesson fundamentaleslas obrasde i. M. MANGAS NAVAS: El régimen

comunalagrario enlos concejosdeCastilla, MinisteriodeAgricultura,Madrid, 1981 y A. NIeTo:
Ordenacióndepastos,hierbasyrastrojeras.Valladolid, 1959y Bienescomunales,Madrid, Revis-
ta deDerechoPrivado, 1964.F. CHEX’ALIER, 1982,p. 119,nos explicalaactituddela Corona.

23 j MIRANDA, 1944,PP. lO y s& Para entender el origen y formación de las estancias véase
F. CHEN’ALIER, 1982, pp. 1221 y s& También en ROE SOLANo (comp.): Cedulariodetierras. Com-
pilación delegislación agraria colonial, 1497-1820. Univ. Nacional Autónoma, México, 1991.

24 RecopilacióndeLeyesdeindias, libro IV, título XVII, leyes VI, Vil y VIII.
~ Ibidem, ley V.
26 La documentación resulta tajante:

mandamosque vosdexenavos los dichosPastores.é a vuestrosganados, mayores,y
menoresde la dichanuestraCavañair, y passarpor todaslas partes,y Lugares,y terminos
de los dichosnuestrosReynos,y Seflorios,assiRealengos,comoAbadengos,y Seflorios,y
Ordenes, y veetrias, paciendo las yervas, y bebiendo lasaguas,guardandopanes,y Viñas.
E-tuertas, y Prados de guadaña, Dehesasde Bueyes, coteadas, y auténticas de lasdichastres
aranzadasparacadaparde Bueyes».
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la normativaparala distribucióny disfrute de la tierra tuvo su baseen la
legislación peninsular, pero el carácter de las concesiones y adquisiciones
dio lugar a nuevasfórmulasquecristalizaronen las estancias.La conve-
nienciade disponerde hierbassuficientesparalos rebañosen momentosde
abundanciadetierra, porlo queel arrendamientode pradosno teníasenti-
do, llevó a la formaciónde lasestanciasganaderascomoentidadesjurídi-
cas. Surgieronde forma espontánea,y no sólo no hallaronobstáculosofi-
ciales, sino que sedetectabacierto respaldo,en especialen la segunda
mitad del siglo XVI cuando las regulaciones confirmaron su presencia y
arraigo.Pronto, en las Ordenanzasde 1536, sedividieron en dos clases,
para ganadomayor y para ganadomenor, y se fijaron las dimensiones
correspondientes27 J Mirandadicequeel primerpreceptolegal relativo a
lasestanciasfue la RealCédulade 2 de mayode 1550paraqueseestable-
cieran en lugaresapanadosy lejos de los pueblosy tierrascultivadas28;

además,desdelos primerosmomentosestuvierondirectamenterelaciona-

CuadernodeLeyesdeMestade1731. primera parte,privilegio LVI, p. 167. Se titula: «que
losganadosde la cavafiapassenporrodoslos temimosdelReyno paciendo las yervas, y bebien-
do lasaguassin penaalguna».En lo mismo se insistía en otros privilegios:

Duques.Condes,Prelados.Marqueses, Ricos Homes, Maestres de las Ordenes, y
Priores: é a los Adelantados,y Merinos: Eá los Comendadores,y Subcomendadores,
Alcaydesde losCastillos,¿ Casasruenes,y llanas:é á todoslos Concejos,Corregido-
res, Alcaldes,Alguaciles, Merinos, Regidores.Cavalleros,e Escuderos,e Oficiales,e
HoniesBuenosdetodaslasCiudades,e Villas, é Lugaresde los misReynosy Señorios...
porquevos mando,átodos, y á cadaunode vos en vuestrosLugarese Jurisdicciones,
queveadeslos dichosPrivilegios,¿Cartas,queel dichoConcejode laMestatienede los
dichosReyes,mis progenitores,é de mi: E los guardedes.¿cuniplades.¿ fagadesguar-
dar, ¿complir en todo, é por todo, segunqueenellos, ¿ encadaunodeellos se contie-
ne... los abrades.éfagadesabrir todas,¿qualesquierCalladas,é pastos,e terminos,que
contrael tenor. ¿ formadelos dichos Privilegios, ¿ de la costumbreantiguales estan
cerrados,por dondesolian, e acostumbrabanandare passar;de guisaqueellos, é los
dichossus ganadospuedanir, ¿ passarpor las dichasCalladas,¿ passoslibremente. E
otrosi, quecontrael tenor,¿ forma delos dichosPrivilegios non lesdemandedes,ni con-
sistadesdemandar,ni les llevedes, otros tributos, ni desafuerosalgunos,que non les
debanser llevados,ni debanpagar. E queles non matedes,ni robodes,ni prendados.ni
lestomedescosaalgunadelo suyo injusta.¿ non debidamente,masquelos defendades,
e amparedes,por maneraqueellos puedanir, ¿ venir. ¿andarlibre, é seguramentecon
los dichos susganadospor los dichos mis Reynos...E por estami Carta mandoal mi
Alcatde de Mestas,¿Cañadasde mis Reynos,queguarden,é fagan,¿executen,¿cum-
plan, faganguardar ¿ execurar todo lo suso dicho...». Ordenanzasy Privilegios.
A.H.N., A. de Mesta,leg. 237, nft 45.

27 F. DE SOLANO, 1991, y F. R. CALDERÓN: Historia EconómicadeNuevaEspañaentiem-
posde losAustrias, Fondo de Cultura Económica, México, 1988, Pp. 276 y Ss. Cada ganadero
recibiría unas tierras para ganado mayor, equivalente a 1.756 ha., o para ganado menor, equiva-
lente a 780 ha.; en su defecto podría disponer de criaderos para reses mayores y menores equl-
vajentes a Ja cuarta parte de lo anterior, en función de la especie y el nm$nero.

28 RecopilacióndeLeyesdeIndias: libro IV, título XII, ley XII.
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dasconlasoligarquiasgobernantes29En 1535,recogiendolos dictadosde
leyes anteriores, se ordenaba a los virreyes y gobernadores que los repartos
de tierras, aguas, abrevaderos y pastos se hicieran con elconsentimientode
los cabildosy seatendieranconpreferencialaspeticionesde los regidores
queno teníantierraso solaresequivalentes30

En consecuencia,la Mestaen NuevaEspañaestuvocompuestasobre
todo porestancieros31, esdecir,propietariosde ganadosy de tierras,mien-
trasque el HonradoConcejode la Mesta sólo lo formabanlos dueñosde
rebaños,al margende quedispusiesende labores.Al existir la simbiosis
entreterrazgoy dedicaciónpecuariaquedabansujetosa las ordenanzasy
justiciaslocales.Lasmigracionestemporalesde las manadashaciapastiza-
les estacionales tampoco resultaban imprescindibles, pues, aunque se reali-
zaban conbastanteregularidad,la extensiónde lasestanciassolíasersufi-
cienteparamanteneratodala cabaña.Portanto,el término«mesta»definía
a los ganaderosde la localidad,ciudado villa, perono formabanunaaso-
ciaciónen el sentidoestrictode la palabra,sino quese veían«obligados»a
centralizarla resoluciónde sus problemasen reunionesconcretas,dis-
poníande oficialespropiosparagestionardichosasuntosy seles conside-
rabahermanosporqueseles suponíaunidosporinteresescomunes.De esta
forma, la competenciaen los temaspecuariosera exclusivadel Cabildo
correspondiente,que podíadictar normas,basadasen los acuerdos,para
establecer pautas,satisfacerquejaso solucionarconflictos.No existíauna

29 Para profundizar en este aspecto, resulta muy interesante la consulta de II. 3. N¡CKEL:
Morfología social de la haciendamexicana, Fondo de Cultura Económica, México, 1988;
J. LAMBERT: Latin America.Socialstructureandpolitical insritutions. University of Berkeley,
Berkeley, 1971; M. MAGDALENO y otros: HaciendasdeMéxico, FondodeCultura Económica,
México, 1966; M. MoRNER: «La hacienda hispanoamericana: examen de las investigaciones y
debates recientes», en E. FLORESCANO(coercí):Hacienda,latifrndiosyplantacionesenAméri-
ca Latina, Siglo XXI, México, 1979; R. PATCFI: «La formaciónde estanciasy haciendasen
Yucatándurantela Colonia», Boletín de la Escuelade CienciasAntropológicasde Yucatán,
1976,4,19, pp. 21-61.

>~ RecopilacióndeLeyesdeIndias: leyes Vy VI.
31 No obstante,algunosautoresafirmanqueestacircunstanciano setuvoencuentaen las

Ordenanzas de 1537 porque estabaninspiradasenel modelocastellano.F. R. CALDERÓN, 1988,
p. 342. Véanse, además, en relación con esta cuestión E. FLoERscANo: «Formacióny estructura
económica de la hacienda en Nueva España» en L. BEYHEU (cd.): Historia deAméricaLatina,
Crítica, Barcelona, 1990, t. III; E. RODRÍGUEZVícesrrs: Economía,SociedadyRealHaciendaen
lasIndiasEspañolas.Alhambra, Madrid, 1986; J. L. DE ROJAS:México-Tenochtitlan:economía
ysociedadenel siglo xvi, ColegiodeMichoacan,México, 1986; T. ROJAS: La agricultura en
tierras mexicanasdesdesusorígeneshostanuestrosdías, Orijalbo, México, 1991 y G. VON
WonnsuR: Lainformacióndela haciendaen la épocacoloniaL elusodela tierrayelagua, Uni-
ver.NacionalAutónoma,México, 1989.
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instituciónqueenglobasea todaslas mestas,segúnel ejemplodel Honrado
Concejode la Mesta,y el marcolegislativo generallo conformabanlas
aprobacionesrealesde ordenanzas,acuerdosy reglamentos,el casode las
mexicanasde 1537,y las disposicionesde virreyes,audienciasy goberna-
dores.

Ante la faltade unareal cédulaparala implantacióndel HonradoCon-
cejodelaMestaenAméricay lapasividaddelos virreyessobrelacuestión,
sólo se puede imputar el origen de la Mesta en Nueva España a la voluntad
municipal.El textodeconfirmaciónde lasOrdenanzasde 1537 resultacon-
tundente:

«El beneficio,y utilidad,queresultade haverintroducido¡aMes-
taenestosReynosdeCastilla,dieron causaa quelaCiudaddeMcxi-
co, por lo quetocaasus terminosy Provinciade NuevaEspaña,con
orden de Don Antonio de MendozanuestroVirrey, hiziessealgunas
ordenan9as para la cria, y aumento de los ganados, remedio, y castigo
de los fraudes, y delitos, que con muchafrequenciase cometian:y
haviendosido porNos confirmadas,y mandadasguardar,y cumplir.
Es nuestra voluntad, que en la Nueva España, donde se dió principio
aestebeneficiocomun,tengancumplidoefecto:y en lasdemásPro-
vincias dondeno se huviereintroducido, y militare la mismarazon,
que en la NuevaEspaña,haganel Virrey, Presidentes,Audiencias,y
Governadores,quese fundelaMesta,paraqueconmejor concierto,y
mayor aumento atiendan todos a la cria de los ganados, y los delitos
no quedensincastigo,sobrelo qual guardenlasordenanQasdeMcxi-
co, comován enlas leyesde estetítulo,y lasdemás,queenél secon-

32
tienen.»

No se extendió más allá de las fronteras de Nueva España, pero a pesar
deello eraindudablequesehabíaelevadoaley generalunainiciativamuni-
cipal destinadaa regularla actividadpecuarialocal. ¿Esqueno habíapre-
cedenteslegislativosen laPenínsula?¿Tampocoservíanlos privilegiosque
originaronlaCabañaReal?Simplementese ignoraban~

Desde1521,Cortéssededicóa organizarla agriculturay atransportar
ganadode las islas, quehabíallegadoya en el segundoviaje deColón. En
las Ordenanzaspara Poblacionesde Cortésde 1525 se tratabanasuntos
relativosa la concesiónde los sitios destinadosa la ganadería,distancia

32 RecopilacióndeLeyesdeIndias. libro V, título IV. ley 1.

~ Véase MARÍN BA¡uuoun’e, F.: «La configuración institucional del Honrado Concejo de
la Mesta...».
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entreellos, localizaciónconrespectoa la labranzao la obligaciónde mar-
car los rebaños con hierros distintivos. No obstante, prescindía de cual-
quier referencia a organizaciones ganaderas y mucho más de menciones al
HonradoConcejode la Mesta. ¿No resultaextrañaesta omisiónparaun
extremeñoqueconocería,sinduda, laCabañaReal?Dicha actitudparecía
fácil de explicar.Presumiblemente,el Conquistadorno tuviesebuenaopi-
nión de los mesteñospor las continuasdisputasen ¡os aprovechamientos
delos herbajales,los odiadosjuicios presididosporlos alcaldesentregado-
rescontralos vecinosinfractoresdelos privilegios delos trashumantesy el
temora lajurisdicciónespecialquepermitíaalos magistradosampliasatri-
buciones,amparadosporla Monarquía.No cabedudade quesecarecióde
voluntad~

En abril de 1524,el Cabildode laCiudadde México tomabamedidas
acercade los ganadossueltospor el camposin pastor,ante las denuncias
por losdañoscausadosen maizalesy sembrados.Pero hastael 16 dejunio
de 1529 no se acordóporel Cabildode México lacreaciónde la Mestaen
sudistrito W Mandaron:

«quese pregonequetodoslos quetieneny tovierenganadosbacunos
o obejunoso yeguastengansus hierrosdiferentesunosde otros por
quelos ganadosquesemesclarenseconoscane cadaunoaya el suyo
e los quetienenhoy dia los dichosganadostraygana manifestarlos
hierrosque tienene los asientene señalenen estelibro del Cabildo.
Otrosi hordenarony mandaronque deoy en adelanteaya dosjueces
de Mestaenestaciudadparaque dosbecesalañoayajunta e llama-
mientos de todos los señores de ganados para que declaren los gana-
dos ajenos que tienen en sus hatos y hagan en razón de los dichos
ganados lo que les fuese mandado conforme a las hordenanzas que
se hicieren sobre la dicha mesta e que la dicha junta e llamamiento se
hagadosvecesen elaño,el unoeldia deSanPedroeelotro el dia de
los inocentesy que los jueces sean los primeros los dos regi-
dores..» 36

3,~ ParaprofundizarenlasactuacionesdeCortésresultamuy interesantela consultadetra-
bajoscomoMARTÍNEZ, J. L.: HernánCortés, Univ. NacionalAutónoma,México, 1992;E. Eto-
REscANO: Origenydesarrollode los problemasagrarios en México, SecretariadeEducación
Pública, México, 1986, o F. MOYA PONS: DespuésdeColón: trabajo, sociedady política enla
economíadeloro, Alianza, Madrid, 1987.

“ E. O’ GORMAN: Guía de las actasdelcabildo dela ciudadde México, siglo xvi, Fondo de
Cultura Económica, México, 1970, p. 49.

36 J~ MIRANDA, 1944,pp. 14 y ss.
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W. H. Dusenberryproporcionaun valioso apéndicedondese recogen
las formasde los hierros, los datosdel ganaderoy el destinoparacabezas
mayoreso menores.Casi siempreapareceel día, mesy añode la inscrip-
ción do la marca,y casi la totalidad de las altas se hicieron en los años
inmediatosal acuerdo.Al mismotiempo, se observala reveladoracoinci-
denciadeapellidosentrealgunosdelos ganaderosquepresentaronsushie-
rros y los alcaldesordinarios”.Es decir, la Ordenanzano sólo se debióal
aumentodel númerode resesy de los dañosocasionadosen sembrados,
sino quedemostrabalaexistenciadepoderosospropietariosde rebañosque
perseguíanla regulaciónde la actividad pecuariapara la defensade sus
interesesparticulares,la obtenciónde mayoresventajasen el disfrute de
pastosy la atenciónde los problemasporel crecimientoindiscriminadode
las manadas.Buenapruebafueron las precisionesacordadassobre los
ganadosperdidosy el herrajeparafacilitar las devoluciones,pueslos per-
juiciospodíansermuy grandes,ya quesecomputabancientosde resesde
un solo dueño.En definitiva, nosencontramosanteunaoligarquíaganade-
ra, ocupantede la mayoríade los cargosmunicipales,que cuentaconlos
mediosoportunosparaagruparsey defendersus pretensiones;eso si, sin
comprometersedemanerapersonalconlaaceptacióndereglamentosgene-
ralesentorpecedoresde sus decisionesy actuacionesdentrode suspropias
estancias.Desdeel Cabildo,con el respaldode la administraciónmunici-
pal, crearonla Mestao asociaciónde ganaderoslocalesparasolventarlas
dificultades generadascon las adjudicacionesde resesperdidas38y esta-
blecieronel nombramientode dosalcaldesde Mesta,comomiembrosdel
ayuntamiento,conel cometidodedirimir esasy otrasdemandas,conscien-
tes de la identificaciónde objetivos y criteriosporquedesdeel principio
dejaronmuy claroqueseríanantiguasjusticiasde la ciudad,alcaldesordi-
narios,conprobadaexperienciaenla aplicacióndelas leyes~. Dusenberry

~‘ W. H. DUSENBERRY, 1963, pp. 215 y ss.
3g Tambiénsehanargumentado otros motivos para la formación de la Asociación, como la

defensadelos interesesganaderosfrentea laspretensionesdelascomunidades indígenas, de los
labradoresespañoleso delas autoridadesmunicipales.Sin embargo,consideroquefueroncau-
sassecundariasqueporsi solasnuncahubieransido suficientesparaanimara la creaciónde la
Mesta.Lascomunidadesindígenasno erantenidasdemasiadoencuenta,comopuedecompro-
barsepor la legislaciónemitiday su aplicación;los labradorestampocosupusieronunagran
molestiaparalos importantesestancieros;lasautoridadesmunicipales,salvoexcepciones,pare-
cequedefendieronen todo momentoa los hermanosporquetenfan interesespersonalesen la
gestiónpecuaria.

3~ El primerofue O. Luis delaTorre,alcaldeordinarioen ¡538y alcaldedemestaen 1539.
G. PORRAS MUÑOZ: El gobiernode la CiudaddeMéxicoen el sigloxvi. Univ. NacionalAutó-
noma,México. 1982, Pp.444y 445.
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tambiénaportaotro apéndicecondoscolumnascomparativasdelos alcal-
desordinariosy los alcaldesdeMestaentre1538 y 1570,endondese com-
pruebacasi de forma matemáticacomo los primerospasabana ocuparal
añosiguientela magistraturamesteña,inclusoaparecevariasvecesla mis-
mapersona,signodelcontrol ejercidosobrecargospúblicospor determi-
nadasdinastíasfamiliares40 Tantola forma como los términosutilizados
en los acuerdospodríandenotarciertaimprovisación,simplicidado desco-
nocimiento,pero no es ast No se aludíaa los alcaldesmayoresni a los
alcaldesmayoresentregadores,oficio, por otro lado,plenamenteconocido
enlaPenínsula,cuyasprincipalesfuncionesconsistíanenlapuestaenprác-
tica y vigilancia del gradode cumplimientode los privilegiosdel Honrado
Concejo41 De maneradeliberadaseeludíacualquierreferenciay sólo se
hacíamenciónalos alcaldesdeMesta,quenuncaseríanlos alcaldesmayo-
res entregadorescastellanos,sino los denominadosalcaldesde corral o
alcaldesde cuadrilla, queen elprimer terciodel Quinientosno constituían
yael mismocargo.El alcaldede corraltuvosuorigenenla EdadMedia,en
lasprimerasreunioneslocalesparadistribuir los mostrencoso resesperdi-
das,y, comosupropionombreindica,únicamentedisfrutabadelas atribu-
cionesrelativasaesatarea.¿Noresultacuriosoquelosacuerdosmexicanos
se centrasenen principioen lamismacuestión?Traslas confirmacionesde
los ReyesCatólicosy ladelimitaciónde funcionesde los alcaldesentrega-
dores,aunqueno desapareciólegalmenteel cargode alcalde de corral,
quedócomoun simplesubordinado,cuandoseconservaba,del alcaldede
cuadrilla, con facultadesparadirigir las mestas,cuyafinalidad principal
fue siempre la del reparto de los mostrencos 42, señalartierraa los ganados

~ W. II. DU5ENBERRY, 1963,pp. 229 y ss.O. PoRRAsMUÑOZ, 1982, noshaceunavaliosa
valoraciónde la jurisdicción,oficios, nombramientosy elecciones,paradespuésaportaruna
cronologíasobrelos gobernantesde la Ciudady unabiografíapormenorizadade los alcaldes
ordinarios,dondepodemoscomprobarestacircunstancia.

‘ CuadernodeLeyesdeMestaen 1731, segunda parte, tftulo LII, pp. 256 y ss.
42 En la primera mesta anual, los alcaldes subastaban el cargo de guardián de las reses per-

didas, denominado guardadel reus, y lo concedíanala personaquelo ocupasepormenoscan-
tidad,peroconfamadehonradoy de responsable.Además,teníanla obligaciónde hacermes-
taso reunionesanualesenel lugaracostumbrado.Unadelasleyesmásrigurosamenteaplicadas
eraaquellaqueexigíala asistenciadetodoslospastoresy ganaderos,inclusivelos estantes,alas
mestaslocalesparaquedeclarasenlas resesmesteñasquetraíanen susrebaños.La sanción
reflejabala preocupacióndela Mestaporsu observancia:cinco camerosy el pagodelasmes-
teñasconel tres tanto alConcejoparalos queno acudieseny lapenadeseptenasparalos que
lashubieranhenadodenuevoconel fin de evitarsu reconocimiento.Lascabezasextraviadasse
entregabanal cuidadodeun hermanorico y deconfianzaparasu guarda,queselaspodríaque-
dar,venderocambiarconla condicióndetraerel dineroalConcejoy mientrasel alcaldelleva-
setestimoniodeesasmostrencas,bajopenadeperderel oficio y el pagodetreintacarneros.Las
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enfermos y dirimir las disputas provocadas por alteraciones en los arrenda-
mientosdepastos‘1 Es decir,eligieronun cargoconatribucionesmuycon-
cretas, carente de las generosas concesiones legales otorgadas a los alcaldes
entregadores que desbordaban la esfera meramente municipal, y amplia-
bles a medida que la situación lo requiriese y el Cabildo lo aprobase. Las
oligarquiasqueríanel controlde los asuntospecuanos,no versemediatiza-
das,y hastaperjudicadas,porcargoscon«poden>desmedido,sobrelosque
podríaninfluir los monarcasy virreyes.Además,si no setomabanciertas
precauciones era muy probable que las regulaciones ganaderas se fijaran
por la Corona.Habíamotivosfundados,ya en 1528 la PrimeraAudiencia
establecidaen México, siguiendolos modelosde Valladolid y Granada,
tenía competencias en esa materia, en especial sobre robos, y se disponía a
resolver los conflictos de todo tipo presentados ante sus tribunales. En esta
línea, el presidente de la Segunda Audiencia, D. Sebastián Ramírez de
Fuenleal,creadaen 1530, publicó un real decretoque extendíalos usos
comunalesa las tierraslibres de pastoy alos abrevaderos~.

LAS ORDENANZAS DE 1537

Conocidala situación,despuésde los primerosacuerdos,el Cabildo de
México y los másimportantesganaderoslocalescomprendieronla necesi-
dadde reforzar,dotándolade un cuerpojurídico, la reciéncreada«Organi-
zación».Se inicia, así, la redaccióndelas ordenanzas,peroahoratambién
conel concursodelas autoridadesoficiales, Virrey y Oidoresde laAudien-

mesteñas se encerraban en un corral, muy vigilado, donde nadie podía entrar sin permiso y orden
escrita del juez, pues sería penado con una multa de cuatro cameros. Cuando no hubiese convo-
catoria de mesta todavía, el que encontrase ganado extraviado en sus hatos debía comunicárselo
al dueño, si era conocido, en el plazo de quince días o lo divulgase entre el mayor número de
pastores posible hasta que lo llevase a la primera reunión, pues de lo contrario incurriría en pena
decincocarneroso seconsideraríahurtoporocultación,conla consiguientemultadeldobleal
dueño y las septenas. Los pastores que no recogiesen las mostrencas, salvo si estaban enfermas,
las pagarían a su dueño y también abonarían diez cancros por no notificar su hallazgo, abando-
narlas o dejar de llevarlas a la próxima mesta; también se castigaba de forma rigurosa el robo o
escondimientode mastines,siendolos alcaldeslos encargadosdedilucidarestascausas.Cua-
dernodeLeyesdeMestade1731, título V, ley XIV, p. 62; titulo XX, leyes 1, tI y III, Pp. 189 y
190; título XXXII, leyes IV, y y VI, pp. 221 y 222 y título XXXVII, ley X, p. 232.

~> CuadernodeLeyesdeMestade 1731,primera parte, privilegio 1, p. 3 y segunda parte,
titulo V, pp. 58 y ss.

~ La defensade los derechoscomunaleses ampliamentecomentadapor F. CREVALtER,
1982,p. 120.
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cia, muy atentosa la cuestión~ Antonio de Mendoza,primer virrey de
NuevaEspañaen 1535,continuóconla importaciónde animalese introdu-
jo la ovejamerina,cuyaadaptaciónseprodujoconciertafacilidad. Lógica-
mente,lapenetraciónde estarazano supusonuevosreplanteamientospara
demostrar la necesidad de implantar el Honrado Concejo de la Mesta, pues
la lanafina no teníamercadoen la zona,se carecíade industriatextil, no
habíacanalesdedistribuciónhaciaotroseseenanoscomercialesy el trans-
porte encarecíala mercancía46; de ahí que la ovejamerina tuviesepoca
aceptación y se prefiriesen otras razas con mayores producciones de carne
y leche,aunquesu lanafuesedepeorcalidad.Juntoal Virrey, su represen-
tanteen el Cabildo,Franciscode Loaysa,oidor de la Audiencia,participó
activamenteen la redacciónde las ordenanzas,al parecer,siguiendosus
indicaciones. No obstante, los miembros del Cabildo no debieron mante-
nerse al margen, si bien no les interesaba demasiado el protagonismo por-
que precisaban de la vía oficial para lograr sus fines; de hecho, ya contaban
con las primitivas ordenanzas aludidas en los acuerdos de 1529 y que, supo-
nemos, sirvieron de base para la redacción definitiva, ya que se ajustaban a
las necesidades del momento y habían satisfecho a todos. El Ayuntamiento
considerósuficienteslas sucintasestipulaciones,sin caráctercerradoy con
la posibilidadde posterioresampliaciones,preservando,así, la autonomía
en materia ganadera. Desde los primeros momentos, los ediles municipales
rechazaron cualquier normativa de las autoridades para imponer partes del
modelo castellano47y defendieronla simplicidaddel reglamento,porque
sóloseperseguíala creacióndecauceslegalesen la búsquedade solucio-
nesa susproblemas.Estedeseodel Virrey y de la Audienciaseplasmóen
laextensiónhaciaotraszonasdelasOrdenanzasde 1537paraquesirviesen
de guíaeneldesarrollode la ganadería~

~ lbidem,pp. 125 y

46 De cualquierforma no debemosteneruna falsa impresiónde la realidad:el Honrado

Concejodela Mesta defendíalasprácticastrashumantesygestionabaalgunosaspectosganade-
ros relacionados con las migraciones pecuarias, pero nunca se ocupó de la comercializaciónde
la lana. Erandos apanadosbien diferenciados,aunquetanto los mesteñoscomola Corona
insistían,y utilizaban estosargumentossegdnsus intereses,en los excelentesresultadosde las
prácticastrashumantessobrela calidaddela lana.Tambiénesverdadqueenla opinióngeneral
del sigloxvi habíatreselementosimposiblesdedisociar:la Mesta,la lanay lasovejasmerinas.

~ Hayautoresquedefiendenel traspasoinstitucionalcomoJ.TUDELA DE LA ORDEN, 1993,
Pp. 162y ss. y F. R. CALDERóN, 1988,p. 342.

48 TodosestossucesosseencuentranreflejadosenPrimer Libro deActasdeCabildode la
CiudaddeMéxico, México, 1889;SegandoLibro deActasdeCabildo de la CiudaddeMéxico,
México, 1889; TercerLibro de las Actasde Cabildo delAyuntamientode la gran Cibdadde
TenuxtitanMéxicodela NuebaEspaña,comprendede7deoctubrede1532a 24 dediciembre
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Incorporadasa las actasconsistorialesen la sesióndel 14 de noviembre
de l542~~, las Ordenanzasde 1537 constaban de 17 capítulos o apartados.
ComoprimermandamientosedeclarabalafacultaddelCabildodela ciudad
deMéxicoparanombraruno o dosalcaldesdeMestacuandoseeligiesenlos
otrosoficiosconcejiles,esdecir,el unodeenerodecadaaño,quedando,así,
íncorporadoelcargoa laadministraciónlocalconlaconsideraciónde auto-
ridades y jurisdicción especial para «hacerjusticia», pero siempre sin sobre-
pasar los límites municipales. Por tanto, en el último capítulo de las Orde-
nanzas se suplicaba la concesión de licencia para que los jueces de Mesta
portasenvarasdejusticiaen los términosde su demarcaciónduranteel dis-
frute del oficio. Efectivamente, era un requisito imprescindible para dirimir
las querellasy sentenciarlos pleitosenlas reuniones,hacerserespetaren el
campocuandorealizabaninspeccionesy visitasmtinariasy ordenarel cum-
plimiento delos reglamentosganaderos.Estasatribucionesse completaban
conlafacultaddeeleccióndealguacilesparalaejecuciónde mandamientos
y sanciones, por lo que también necesitaban varas de justicia. El restringido
radiode accióndelos alcaldesdeMestaenNuevaEspaña,laexclusivaloca-
lizaciónde los tribunalesen los lugaresde reunión, limitándoseel funcio-
namiento,además,al tiempodestinadoal concejo,y la importanciaotorga-
da a algunos aspectos,como la devolución de las resesperdidas,que
relegabaa un segundoplanootras cuestionesde paso y pasto,hacíanque
necesitasenpocaspersonassubalternasy, salvo las requeridasparalacele-
bracióndelosjuicios y los alguacilesejecutores,suscargostuviesencarác-
tertemporal,yaquesólosenombrabancuandosurgíaunanecesidadespecí-
fica. En esto se diferenciaban de los alcaldes entregadores del Honrado

Concejo,siemprerodeadosde decenasde personasauxiliaresentreprocu-
radores,fiscales,escribanoso apeadores,imprescindiblespor los múltiples
tribunalesabiertosalo largo delos partidosy porla variedaddecausastra-
tadas~ Enel apartadoeconómico,los alcaldesde Mestaen NuevaEspaña
estabanequiparadosa los ordinariosde suciudad de residenciaen la per-
cepciónde «derechosde autosy firmas»,másla partecorrespondientede

de 1535, México, 1859; CuartoLibro de las Actasde Cabildo de la Ciudadde México,com-
prendede1.0deenerode153

6a30deagostode 1543,México, 1859;Quinto Libro deactasde
la CiudaddeMéxico, México, 1862.véasetambiénE. O’GORMAN, 1970.

~ Fuecuandoseprodujo la confirmaciónrealporCarlos 1, despuésde la ratificaciónpor
el Cabildoy Virrey en 1539. En estasesiónse recibióunarealcédula,fechadael4 deabrilde
1542,queaprobabael nombramientodealcaldesdemestapropuestosporel Ayuntamientoy se
incluíael textodelas Ordenanzasde 1537paraquesepregonasen.

50 CuadernodeLeyesdeMestade1731, primeraparte,privilegio LII, Pp. 258y ss.
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las multas destinadas de forma específica a la Mesta; de ahí que no resulta-
se extraña la apetencia del cargo por las oligarquias rectoras municipales,
animadastambiénpor el prestigiosocialadquirido conla direcciónde los
asuntospecuariosrelacionadosconlos poderososestancieros.

Desdelos primerosmomentossedecidióquefuerandoslos magistrados
ganaderos por un doble motivo: en primer lugar, para la continuidad de la tra-
dición despersonalizaday democráticade los conceptosconel fin de evitar
posiblesacusacionesde parcialidadpor el nombramientoúnico y la consI-
guientefaltade pluralidadde criterios;en segundo lugar, paraaumentarsu
eficacia,tantoen los tribunalesporla fonnulaciónde mayornúmerode sen-
tenciasresolutorias,comoen el campopor la frecuenciade las visitas e ins-
peccionesdestinadasala verificaciónde las denunciasy ala vigilancia del
cumplimientode los mandamientos.Evidentemente,ya se ha resaltado,los
alcaldes de corral y de cuadrilla fueron los únicos cargos hispanos contem-
plados,aunquedesdefueradel contextodel HonradoConcejode la Mesta,
sólo que en Nueva España los alcaldes mesteños salieron potenciados con la
progresivaorganizacióny articulaciónde los ayuntamientos porque la gana-
deríaocupabaun lugarcadavez másdestacadoen la vidaeconómico-social
del Virreinato.EnEspaña,dichosalcaldescarecíande relevancia,puessim-
plementeatendíanlos asuntosrelativosa los hatoslocales,por ejemplo,el
repartode los mostrencoso resesperdidas,y laspequeñasdisputasentrepas-
tores en las mestas o reuniones, por lo general resultado de agresiones a per-
sonas y ganados en la pugna por el aprovechamiento pasteño. Además, no era
unaactividaden expansión,al contrario, restringidaal ámbitofamiliar y con
prácticasextensivas,en lamayoríadelas ocasionessuponíaun aporteeconó-
mico adicionalporlaventadelaspocascabezasqueno sedestinabanalauto-
consumoy complementabala dedicaciónagrícola.En las primerasdécadas
del sigloxví experimentóciertoestancamiento,cuandono retroceso,debido
a las presionesejercidaspor las oligarqufas,que ansiabanprivatizar tierras
pasteñasde denominacióncomunaly concejily eliminarlos usoscomunita-
rios; por los labradores,decididosa laampliacióndela superficiecultivada
en detrimentode los herbajales;por los ganaderosmesteños,defensoresde
los privilegios de libre pasoy pastopor todaCastilla;y hastapor laCorona,
proclive a laconcesiónde licenciasy facultadespararoturarpastizales,a la
confirmacióndeordenanzasrestrictivasy almantenimientodela vigenciade
las prerrogativasotorgadasa la CabañaReal51.

~‘ F.MARÍN BARRIGUETE, 1987.
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Habíadosrequisitosfundamentalesparael nombramientode tosalcal-
desde Mesta:el primero,laposesiónderebañosy, el segundo,laexperien-
cia en cuestionespecuarias.Un nuevodatoquecorroborala importante
presenciade laoligarquiaganaderaen el gobiernomunicipal,yaque, como
he explicado,apartir deestafechalos alcaldesordinariossalientesocupa-
ronesoscargos.Los estancierosse aseguraron,enlas Ordenanzasde 1537,
de contarconel apoyode estosoficialesconla identificaciónde intereses
económicosy políticos52 Ahorase disponíadeun armaconcretaencontra
de los labradoresy de los pequeñosy medianospastores,queestorbabana
los poderosospropietariosen suafánpor añadirmástierrasa la estanciay
en la administraciónde la ganaderíaa su antojo. El juez mesteñodebía
conocerlos problemasy estarcapacitadoparaarbitrarsoluciones,puesse
pensabaque las Ordenanzasde 1537 seríanla basede posterioresregla-
mentacionesquelegalizaseny diesenrangogenerala lassentenciasparti-
cularesde causasespecíficas.Efectivamente,sussucesivasintervenciones
y mandamientosposibilitaron la formación de expedientes,presentados
cuando los estancierosreclamabanmayores precisionesjurídicas. En
dichascircunstancias,yadesdeel primermomento,los magistradospecua-
riosse consideraronunapiezaclaveparael «buengobiernode la Ciudad».

Los alcaldesde Mestajurabaneloficio en laCasaConsistorial,antelas
justiciasordinariasy el restode los miembrosdel Cabildo,sin la interven-
ción directao indirectade cualquierotra autoridadsuperior,y adquiríanel
compromisode actuarhonradamente,siemprede acuerdoconlas leyes~

No cabíadudadequese tratabadeun cargocomprometidopor las funcio-
nesencomendasy ladifícil misiónde dirimir las diferenciasentreganade-
ros o entreéstosy los labradores.Por bienqueejerciesensu labor, siempre
se crearíanfricciones y descontentosqueconllevaríanprotestasy denun-
ciasanteel Cabildo;deahí, la insistenciaen:

«Jajusticia a laspartes,sin odio, ni amistad,ni afición ni interésni
otracosaalguna»~

De nuevoestamosante otroargumentoquenos confirmalapresencia
de la oligarqufaganaderay las medidascautelarestomadasparaevitar las

52 El 16 dejunio de 1529senombrabanel Dr. Hojeday BernardinoVázquezde Tapia.

~ TercerLibro delasActasdeCabildo delAyuntamientodela gran C¿bdaddeTenustitan
Mexicodela NuebaEspaña.comprendede7 deoctubrede 1532a 24 dediciembrede 1535,
México, 1859; CuartoLibro delas ActasdeCabildo dela CiudaddeMexico,comprendede J~O

deenerode 1536a30 deagostode1543, México, 1859.
~ W. H. DUSEPJBERRY, 1963,p. 211.
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quejasde las otraspanesimplicadaso interesadas.Semejantesaseveracio-
nes aparecíanen los códigos castellanosdel HonradoConcejoy en las
ordenanzaslocales,aunqueen NuevaEspañaseindicabala imparcialidad
conmuchamásclaridade insistencia.

Lo mismo queen Castilla, la duracióndel cargoera anualy existían
muchasreservasparalareelección.Se señalabandos excepciones,lapri-
mera,cuandono habíaotra personaalternativa,hechobastanteimprobable
en las localidadesde ciertaimportanciaporquese contabaconlos indivi-
duossalientesde otrosoficios; lasegunda,encasosmuyjustificados,sobre
todocuandono habíafinalizadoalgunaacciónjudicial en el plazoprevisto
o estabainacabadacualquieractuaciónespecialencargadaalalcaldepor el
Cabildo.La rotaciónno suponíaunacontradiccióno fracasode la oligar-
quia,comopodríamossuponerenun principio, pueslos estancierossabían
garantizadala continuidadde lapolftica ganaderaal recaeren unode ellos
o en algunode sus«clientes»elnuevonombramiento.Larotaciónanualen
Españateníaunajustificacióndistinta: por un lado,en el ámbitolocal, los
cargosde alcaldesde corral o de cuadrillano fueronnuncaambicionados
porlospoderososdel lugar, vendidoso perpetuadosenunafamilia, porque
no contabancondemasiadoprestigiosocial, ni tampocoreportabaningre-
sosde consideración,mientrasquesíeranfuentedeconflictos porlo deli-
cadodelos temastratados;por otro, en elHonradoConcejode laMesta,la
temporalidaddel oficio de alcalde mayor entregadorse debíaal control
ejercidodesdeel propioorganismo,inclusose les obligabaapasarpor un
juicio de residenciafinal, a la dificultad de hallar individuos adecuadosy
dispuestosa permanecervarios añospor su impopularidady descrédito
social,y a laviolentaoposiciónmanifestadaen e[ mediorural”.

Máximosresponsablesdelas cuestionespecuarias,losalcaldesdeMes-
ta convocabandosasambleasanuales,unael dieciséisde eneroy la otrael
treinta y uno de agosto,durantediez días56 La periodicidadse fijaba en
función de los ciclosganaderos,esdecir,dependíade lasépocasde mayor
y menordisponibilidadde pastosy la necesidaddel trasladode los rebaños

~ Los ataques sufridos en las Cortes fueron ejemplos incuestionables de lasdificultadesy
problemascon los que se encontrabanlos alcaldesde cuadrilla y los alcaldesentregadores
durante los siglos xv¡-xvn. Véase F. MARÍN BARRIGUETh: «LasCortesy el HonradoConcejode
la Mesta: capítulos y condiciones frente a los privilegios cabafliles (l60O-165O~», en Las Cortes
deCastillayLeón, 1188-1988, Valladolid, 1990, Pp. 511-527.

56 Estas estipulaciones de las Ordenanzas de 1537 tampoco eran originales, pues se basa-
ban en los acuerdos anteriores del Cabildo, en especialenlos delasesiónde16 dejunio de 1529.
Muy pronto, no se convocaron las reuniones en días fijos, pero sí se celebraban en tomo a esas
fechas.
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deunoslugaresaotros,biendentrodelamismaestancia,bienfuerade ella.
Eraen talesdesplazamientoscuandose perdíanlos animales,se mezclaban
conlas manadasde otros propietarios,surgíanlos conflictosporel aprove-
chamientode los pastizaleso se producíanlos enfrentamientoscon los
labradoresporlos dañoscausadosen los sembradosy el cierreo estrecha-
mientode las cañadase itinerarios.Deestaforma, debidoalaexistenciade
dos épocasbien diferenciadas,resultabarecomendable,en primer lugar,
abordarlos problemaslo másprontoposibley, en segundolugar, solucio-
nar lascuestionescontrascendenciaposterior;porejemplo,seprocedíaala
aperturade lascañadasy caminosamojonadoshaciaciertosherbajalesfre-
cuentadosantesde las próximasmigracionesparaevitar conantelaciónlas
segurasdenunciasde los afectados.Los diez díasde duraciónde las reu-
nionesno se ampliabancasi nunca, salvoen casosexcepcionalesy con el
acuerdounánimede los asistentes.Asombrabala limitación temporalcon
respectoala normativacastellana,pueslasordenanzaslocalesno especifi-
cabanel númerodesesiones,porquese considerabainoportunohastacono-
cer la envergadurade los asuntosa debatey resolución,y lo mismo los
códigos y acuerdosde la CabañaReal. Probablemente,las oligarquias
novohispanasno prolongabanlas discusionesparaqueno escapasena su
control y dosificabanel tiempodestinadoa cadacuestión,pero,no lo olvi-
demos,apeticiónde los ganaderos,los alcaldespodíanalargarlos díasde
concejosegúnla conveniencia.Paracomprendermejorel funcionamiento,
debemosrecordarque los asistentessólo eranganaderoscon hierro, es
decir, propietariosde tierras y rebaños;siempreinteresadosen apanados
concretosy nuncadispuestosa concederdemasiadaimportanciaa lasque-
jas contrasusrebaflos.

La minuciosidadconla queplaneabanlas sesionesquedabapatenteen
la fijación del lugarde reunión,decididopor los alcaldesy los asistentesal
concejo.En lasOrdenanzasmexicanasseaconsejabanla mestadeeneroen
el Valle deTepeapulcoy lade agostoenlos vallesdeMatalzingoo Toluca,
aunqueno erapreceptivo.De estemodo,se podíaneludir las zonasmas
conflictivas, ya queparaasistiraestasasambleasno habíaconvocatorias
generalesparaNuevaEspaña,sino queexclusivamentese dirigían a los
ganaderosde la comarca.La oligarquíade la ciudadde México centraliza-
ba las deliberacionesy solución de los problemas,lo que le otorgaba
amplio margende maniobraporlaausenciade lasotraspanesimplicadaso
por la utilización de estrategiashastala consecuciónde los objetivospre-
vistos,porejemplo,numerosasdiferenciasquedaronzanjadasporvotación
de los asistentes,con probabilidadavisadosconantelación.Los acuerdos
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finales no obligabanatodoslos ganaderosde NuevaEspañadespuésde la
ConfirmaciónRealde 1542y tampocoa loscomprendidosenel términosde
laciudaddeMéxico,afectandoúnicamentealos delacomarca~. Dedicho
procedimientose desprendenlas siguientesconclusiones:El cumplimiento
de los dictámenesquedabaa voluntaddel restode los estancieros;lasmes-
tas se relegabanaunaposiciónde segundoorden; en las sesionessólo se
atendíanlas quejasy denunciasde unazonageográficamuy detenninada;
ningún otro oficio, salvoel de los alcaldesde Mesta,contabacon lajuris-
dicciónsuficienteen talesmaterias;se potenciabanlas funcionesjudiciales
por sucaráctersupracomarcal;los poderososlocalesdenunciadosteníanla
posibilidad de manipular las conversaciones;los cabildos manteníanel
control sobrela política pecuaria.En Castillaeranconvocatoriasgenerales
paraCastilla, acudíanlos vocaleselegidospor las respectivascuadrillasy
no, conobligación,los ganaderosimplicados,aunquepodíanasistirsin voz
ni voto, se regíanpor los privilegios concedidosa la CabañaRealy acuer-
dos de anterioressesionesy sus decisionesresultabanvinculantespara
todoslos ganaderos~

Tambiénen el capítuloIII de lasOrdenanzasse hacíaunasimple men-
ción al HonradoConcejode la Mesta,dandola impresión,de maneradeli-
berada,de una institución lejanay diferentea la Organizaciónamericana.
Conla duplicaciónde las penasvigentesen Castilla,laMestamexicanano
sedeclarabaherederade la CabañaRealy sólojustificabalas elevadassan-
cionesimpuestaspor los alcaldesen NuevaEspaña.No podíaserde otro
modo,pueslas multasdictaminadasenCastillaporlos alcaldesde corralo
de cuadrillaestabandesfasadas,la mayoríafijadas y evaluadasen la Edad
Media,y no servíanparalos objetivosde los estancierosporquelas conde-
nas se estipulabanen especie,estabantasadasmuy bajas y carecíande
«dureza»porlapretensiónde amonestarmásquedecastigar.

En consecuencia,en 1537 sereadaptabala estructuraorganizativadel
HonradoConcejodelaMestaalos interesesde laoligarquíaganadera,tan-
to paralas cuestionesyaplanteadas,comopara,fundamentalmente,las que
surgieranunavez redactadoslos contenidos.Así, se contabaconla juris-
prudencianecesariaen las agresionesapersonasy ganados,robos,imposi-
cionesa rebaños,disputassobrepastizales,trazadode cañadasy caminos
pecuarios,etc. Sinembargo,a principios del siglo XVI los mesteñosbispa-

~ Ordenanzasde 1537,en W. H. DuserqnEaRv, 1963,pp. 211 y ss.
~ A finalesdel siglo xv, Malpartida reflejó la situación en las Ordenanzas de 1492. Véase

MARÍN BMUUGuErs, U.: «Reyes Católicos, proteccionismo real y Mesta: Las Ordenanzas de
1492»,enEf TratadodeTordesillasysuÉpoca, ValladOlid. 1995, vol. 1, Pp. 155-176.
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nos no disponíande un códigounificadoo de unarecopilación,sino quea
los privilegios y concesionesmedievalesse habíanañadidorealescédulas,
provisiones,ejecutoriaso acuerdosde lasjuntasgeneralesy habíanconfor-
madoun cuerpojurídico específicodondese mezclabanlas leyesy las dis-
posicionesen causasparticulares.Como en otras ocasiones,de manera
conscientesedio unafalsasensacióny semanipulóla redaccióny parecía
quelos textoscastellanoscontabanconpartesindependientescuandoen el
capítulocorrespondientede las Ordenanzasde 1537 se entresacaronlos
mandatossobresancionesy se ignoraronlos códigossobrelos quese apo-
yabanlas sentencias.Estehechonosvuelveademostrarel firme rechazoa
los privilegios de la CabañaReal y la decididaoposiciónasu estableci-
miento en NuevaEspaña.Además,no habíaun reglamentode «condena-
cionesy penas»,desglosadopor materiaso títulos, conprecisionespara
cadacausa,ya quelas cuantíaseranestablecidaspor los alcaldesentrega-
doreso losjuecesrespectivossegúnlos precedentesdisponiblesy las valo-
racionespersonalesen esemomento.No olvidemos,porejemplo,el carác-
terde los tribunalesde los alcaldesentregadores:itinerantesy constituidos
en lasciudadesy villasmásimportantesde la zonaparasolucionarlasque-
rellas segúnlas prerrogativasmesteñas.La plenalibertadde actuaciónde
estosjueceseranecesariaparacondenaralos culpablesantesde la clausu-
ra del tribunal,porque,de lo contrario,sequedaríansinjuzgar, seinclum-
pidan lasleyesganaderas,aumentaríanlas infraccionesy seperjudicadaa
la ganaderíaen generaly a la trashumanciaen particular.Evidentemente,
en las Ordenanzasde 1537 no se puntualizabanadaal respecto,yaqueno
habíaendondebasarsey tampocosepretendíahallar un puntode partida,
dejándoseabierta la posibilidad de utilización de cualquiernormativa
peninsularsegúnlo aconsejasenlas circunstancias.Con tal procedimiento
casi segarantizabalaaceptaciónde la sentenciay la faltade recursos:no se
apelaba,primero,pordesconocimientode la lejanalegislaciónmetropolita-
na; segundo,por el temordespertadopor el «poderoso»HonradoConcejo
de la Mesta;tercero,por ignorardel contextoqueoriginó la disposición
aplicada;y cuarto,por lasdificultadesparalacanalizaciónde lasprotestas
contralas multas,puesenEspañalosprincipalesdefensoresde lospastores
y labradoreslocaleseranlos ayuntamientos,mientrasqueen NuevaEspaña
los alcaldesdeMestaformabanpartedel Cabildo~.

En apariencia,no se detectabaningún motivo justificado para el
aumentode las multasporquese tratabade las primefasnormativasy se

Ibídem.
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carecíade antecedentesprecisossobretensionesy conflictos. Sin embar-
go, la agresividadimplícita no secorrespondíaconunaincipienteorgani-
zación,creadaconrapidez,sin resistenciade laadministraciónlocal, res-
paldadapor las autoridades,sin rechazoaparenteen el entornoagrarioy
destinadaa regularel desarrolloganaderodespuésde los primerosproble-
mas.Las intencionesde la oligarquíaresultabanevidentes:con la multi-
plicacióndelas penasse acabaríaladébil oposicióndelos otrospastoresy
labradores,se disuadiríaa los futurosinfractores,se reforzaríael protago-
nismodelos ricospropietariosde ganadosenel campoy sedispondríade
un cuerpojurídico incuestionableen NuevaEspañaparasuaplicaciónen
los procesos.

A pesarde conocersecon antelaciónel momentode las reunionesde
eneroy agosto,seestipulabalapublicaciónde los pregonesenlasciudades
y pueblossujetosalaconvocatoriapara«recordar»a los ganaderoslaasis-
tenciaobligatoria.Dadoel caráctercomarcanode las asambleas,serecla-
mabalapresenciade los estancierosen personao, porcausamuyjustifica-
da y comounaexcepción,representantescon plenospoderes.En España,
los llamamientosgeneralesprecisabanelnombramientodevocalesparalas
juntasen delegaciónde la cuadrillacorrespondiente,compuestahastapor
varioscientosde pastores,por lo queunaampliamayoríano seconsidera-
ba, en lapráctica,obligadaal cumplimientode los convenios~ Porel con-
trario,en NuevaEspañalas deliberacionesy los acuerdosestabandirigidos
y condicionadosporlos criterioseinteresesde unospocoshacendados;de
ahíquenuncadejarande aplicarseconcarácterimperativo.Portal motivo,
lassesionesincluíanpocosasuntoscolectivosy enbastantésocasionessólo
afectabana unaminoría o a un único estanciero,que tratabael problema
directamenteconel alcaldede Mestay, si procedía,conel denuncianteo
denunciado.Lasgrandesdimensionesde lasestancias,el protagonismode
unospocos«pudietítes»y elescasoespíritucorporativodetectadoentrelos
propietariosde rebaños,convertíanlas asambleascomarcanasen el lugar
dereunióndeunadecenade poderososestancierosconvínculosy objetivos
muy concretos.Por tal razón, la normativa fijaba un mínimo de cinco
«señoresde ganadosy hermanosde lamesta»paralacelebracióndel con-
cejo. Con menossehacíamuydifícil procedera la resolucióndecualquier
asunto,sobretodo si requeríaunavotación,y, además,los ganaderosausen-
tes teníanla excusaparainvalidar los dictadossurgidosde dichassesiones

60 AcuerdosdelHonrado Concejode la Mesta, libro 500y ss. Sobre vocales y representa-
ción enjuntasen Castilla véaseCuadernodeLeyesdeMestade 1731, segundaparte, título 1,
páginas3 y ss.
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si sesentíanperjudicadospor laposibleparcialidadderivadade la faltade
concurrencia.Bien es verdadque, dadala situaciónanterior,los debatesy
acuerdosmultitudinariosse reducíanaocasionesexcepcionalesy, habitual-
mente~los alcaldesde Mestadialogabansólo con los implicadosy senten-
ciabande manerapanicular,sinquelas decisionescondicionasenalos aje-
nosal problema.

La verdaderatrascendenciaotorgadaa las mestasresidíaen queallí se
procedíaala entregay repartode los mostrecoso resesperdidas;de ahí la
insistenciaen la presenciade cadaestanciero.El dueñopagabalos gastos,
conla sumafijada por los alcaldesde Mesta,al otroganaderoy, así,recu-
perabasusanimalessin disputassobrecostes.Los infractoreserancastiga-
dos con importantesmultas, incrementadascuandohabíanseñaladolas
resespara incorporarlasa sus manadas.La documentaciónresulta muy
ilustrativa:

«...sopenaqueel queansyno lo hizierepaguede penadiez carneros
paralaparteedemásquepaguelasmestasqueansyensupoderalIaren
al consejoconquequatrotantoesi las tubierentrasseñaladaslaspague
con laszetenasparael concejodemasdelapenaparalaparte...»

El mismo capítuloIV puntualizabaquetodaslas especiesperdidasse
considerabanmesteñaso mostrencas,y seespecificabanyeguas,caballos,
vacas,puercos,ovejasy carneros,concreciónexplicableporquenumero-
sosacusadosdisculpabanel delito en resesno ovinas62Con todo,hayuna
evidentecontradicciónal fijarse las penasen cameros;¿quésucedíacuan-
do las mesteñaspertenecíana otra especiey el condenadono disponíade
ganadoslanares?La soluciónconsistíaen la evaluaciónmonetariade los
diez carnerospor los alcaldesde Mestay en la tasaciónde los otrosani-
males.Sin embargo,las Ordenanzasni siquieraaludíana estaposibilidad,
como ocurría en los códigos del Honrado Concejo~, y, simplemente,

61 W. FI. DU5ENBERRY, 1963, Pp. 212 y ss. En el Cuadernode leyesdeMesta de 1731,

segunda parte, título XX, ley 1, p. 189,la coincidenciaesasombrosa:
«Y porque se sepa los que hay encadaun año,haganMestastodos los pastores, y

duchos de ganados de estosReynos,assi los estantes ensustérminos,comolos quevan, y
vienena los estrenios,y traygancon ellos los GanadosMesteños,y mostrencosquetuvieren
embueltoscon lossuyos,so penadecadacincoCarneros,y depagarlasMesteñas,o nhos-
trencos,queen su poderhallaren,al Concejocon el tres tanto; y si lastuvierentrasseñala-
das,con lassetenas,paraelConcejo,Denunciador,y Juez,por terciaspanes...».

~ En este sentido se adoptala misma costumbre que en Castilla, aunquetampoco era

correcto.
63 CuadernodeLeyesdeMestade 1731, título XX, pp. 189 y ss.
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tomaronal pie de la letra las normativasmunicipalescastellanasreferidas
a pastoresestantescon manadascompuestas,casi con exclusividad,por
resesmenores.

Al igual quecon el restode la legislación,en NuevaEspañaseignora-
ron los privilegios medievalesconcedidosa la CabañaRealsobrecabezas
extraviadasM~ Las mesteñasno reclamadasseentregabana personas«lla-
nasy abonadas»,de confianza,sepregonabanpor las ciudadesy pueblos
comarcanosy, si en la reuniónsiguiente no habíansido requeridas,pasa-
bana la CámaraRealparasu ventapor los oficiales, haciéndosecargode
ellasel contadory el tesorero65Estedato aportanuevainformaciónpara
definirel carácterde la MestaenNuevaEspaña:no contabaconprivilegios
especialessintomáticosdel reconocimientoreal,lo quecontribuyóa la fal-
ta de identificaciónde los hermanoscon la Institución, esdecir, insistimos
en la ausenciadeespíritucorporativo,ni siquieraasumidoporla Coronaen
Américaporla faltade concesionesespecíficasanteel vacíode legislación
castellana.¿Nopodríadeberseestacircunstanciaal hechode queseespe-
rabael trasladodel cuerpojurídicode la Mestaparala formaciónde una
CabañaRealamericanay quenuncacuajó?

Enconsonanciaconel interésporlas mesteñas,lasOrdenanzasde 1537
dedicaronvarios capítulosa la señalizacióny herrajede los ganados~.

Todos los miembrosestabanobligadosa la presentaciónde su marcadis-
tintiva, quequedabaregistradaenel ayuntamientojunto con los datosper-
sonales67, Seprohibíataxativamentela utilizaciónde la mismamarcapor
varios individuos,con el fin de evitar problemasen la adjudicaciónde las
reses,siendolos alcaldesde Mesta los encargadosde repartira cadauno
señalesdiferentes.Los signos inscritos singularizabanal hacendadoy
ningúnestancieropodíatenercabezasseñaladasconhierrosdeotrosgana-
deroso de formasdiversas,salvo queno estuvieranregistradasbajo otro
nombre,paraqué siemprese reconociesela propiedadde los animales.
Talesmedidassereferíana las marcascon hierroscandenteso con tijeras,
porquelas troncaso cortesen las orejasno estabanpermitidaspor la difi-
cultaden la identificacióny la frecuenciacon quese reclamabanganados
ajenosbasándoseen muescasparecidas,realizadascon antelaciónpor el

64 Cuadernode Leyesde Mestade1731, primera parte,privilegio XXVIII, p. 74. Véase

también MARÍN I3AaRícunTa,F.: «La configuración institucional...».
65 RecopilacióndeLeyesdeIndias, libro V, título V, ley XI.
~ W. H. DI.J5ENBERRY, 1963,p. 215.Enel apéndicetInosproporcionael nombredelgana-

dero,su marcay el tipo deganado.
61 Se basabantambiénen los ya comentadosacuerdosde 16 dejunio de1529.
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infractor.Paraatajarirregularidadesdeestetipo, sepenabaal ganaderocon
la pérdidadelas reseso su asignaciónal Cabildo, y se mandabala sustitu-
ciónporotramarcalegal.El asuntotambiénfue objetodeespecialatención
en los códigospeninsulares,que contabancon títulos específicossobre
mesteños,señaleso herrajese incluíannormassimilaresrelativasa multas,
procedimientosy marcajedelos animales,perosuimportanciaestuvolimi-
tadaal ámbito local y no constituyóunacuestióncapitalparael Honrado
Concejo,ya queeranlos alcaldesde corralo de cuadrilla los encargados,
salvocuandoen ciertasocasioneslas penasrevertíana la Institución~

La ocultacióndemesteñas,los trasquilonesparaborrarseñalesy el tierra-
je decabezasajenasteníanla consideracióndehurtoso robos.De nuevo,las
oligarquiasintervinierondirectamenteen la confeccióndel capítuloX delas
Ordenanzasde 1537, muy curiosoporqueconteníaalgunadelasescasasrefe-
renciasa lascompetenciasextraconcejilesde los alcaldesdeMestay, al mis-
mo tiempo, resultasintomáticode los pocostemastratadosenlas reuniones
y fueradeellas.Los juecespecuariosdebíanefectuarunainspeccióngeneral
al año,enespecialsobrerobosderesesenel distrito, al margende la formu-
lación de acusacionesy denunciasespecíficas.No existíaprecedentecaste-
llano, pueseranlos alcaldesdecuadrilla,no los alcaldesdecorral, los encar-
gadosde las averiguacionessobrehurtos,siemprea peticiónde uno o varios
ganaderos.En NuevaEspañaseaplicabanlas penasestipuladasen las leyes
peninsulares,perolasoligarquiasreadaptaronlos contenidosa suspretensío-
nes,concretadasen la defensade susmanadasde los robosperpetradospor
labradores,vagabundos,jornaleroso pastores.En la Ordenanzasedecía:

«Iten que los dichosalcaldeso alcaldeen cadaun año haganpes-
quisageneralde su oficio aunqueno aya acusadorni denunciador
sobrelos hurtosque sehan hechoe sehacenen la probinciae al que
allarenculpadolo castiguene le den penacomobierenque conforme
a derechoconbenga»~

Tampocola Mesta americanatuvo los orígenesdemocráticosde las
mestaspeninsulareso del propio HonradoConcejo~ Secreócon la ftuali-

~ CuadernodeLeyesdeMestade1731, segundaparte,título XXXIX, pp. 244 y ss.
69 Tambiénenlaconfirmaciónde1542seinsistíaenesteaspecto,conlo quesereforzabala

posicióndelos alcaldesde Mestaporqueteníancompetenciaen todaslascuestionesganaderas.
30 SegúnU. Ruiz MARTIN, «Pastosy ganaderosen Castilla. La Mesta(1450-1600)»,en

¡SemanadeEstudiosde¡‘rato, Florencia,1974,Pp. 271-285,elespíritudemocráticodelaspri-
merascenturiasse manteníaa finalesdel siglo xv, sobretodopor la existenciamayoritariade
ganaderosmodestostrashumantes,riberiegosy estantes.Ahorabien,esteaparenteequilibrio lo
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dadde atenderlos problemasde la nacienteganaderíay los interesesde los
estancieros,y desdeel principio seconvirtió en el monopolio de los pode-
rosos propietarios. Aunque en la Confirmación de 1542 se matizaban
muchosde los conceptosincluidosenlas Ordenanzasdela ciudaddeMéxi-
co paraposibilitarsu aplicaciónen otrosterritoriosindianos71, el texto ori-
ginal mexicanosereferíasiempreaseñoresy no adueñosdeganadoso pas-
toresde formagenérica.Dicho términodefiníaen laPenínsulaa los dueños
degrandesrebañosmesteñosquellegarona dominarlaOrganizaciónafina-
les del Quinientos,competidoresen el aprovechamientode las hierbasde
los medianosy pequeñospastores;es decir, teníaun significado muy con-
cretoen los temaspecuarios.Se utilizó el términoseñoresde ganadosde
maneradeliberaday, enapariencia,no fueunaequivocacióno coincidencia,
puestodoslos dueñosdeanimalesno estabanobligadosa formarpartedela
Mesta,convirtiéndoseen hermanos,sino que se establecióun númerode
resesmínimo en propiedad,en cadacaso,comorequisitoparaserincluido
en la asociaciónsin posibilidad de elección,mientrasque aquelloscon
menornúmeroquedabanautomáticamenteexcluidos.El topeinferiorsefijó
en trescientascabezasparalasespeciesovina y porcinay en veinte parala
bovinay equina;no habfalímite superior.Además,en estemismocapitulo
seinsistíaen doscompromisoscrucialesadquiridosporlos hermanados:el

podemoscalificar deficticio, ya que, ademásde las conocidastensionesenel senode las reu-
niones,la faltadeconcurrenciaa lasvotacionesy la influenciaejercidapordeterminadosgana-
deros,porejemplo,los representantesdelascuadrillasy suscolaboradores,hacíanquelos resul-
tadosdelas deliberacionesfuesenfácilmentemanipulables.¿Enquéconsistíala democracia?
En la faltade regulacióna la horade la votación,puestodos los asistentesde unacuadrilla
poseíanel derechocomosi setratasede unamestalocal dondese conocíanla totalidaddelos
concurrentesy compartíanintereses.Si uno o varios individuosqueríanlograrun acuerdovin-
culante,no teníannadamásquellevar el númerode vocalesadecuados.Tampocoolvidemos
quelasactasdelos LibrosdeAcuerdosreflejan losenfrentamientosenlasjuntasgeneralesentre
partidariosy contrariosdelaspropuestas.Cualquierasuntogenerabaconflictosy evidenciabala
presenciadeoligarquiasenel senodela Institución.Así, lacreacióndelcargodepresidentepro-
vocóviolentasdisputasen lasreunionesdeagostode 1499,ya queunapartedefendíala situa-
ción existentehastael momento,queconsistíaen la direccióndelas asambleasporun alcalde
entregadorrelevanteelegidopor los ganaderos,mientrasqueotrosproponíanel nombramiento
depresidentepor la monarquía.Evidentemente,la mayoríadelos pastoresmodestosapoyaban
la continuidad,porquedeesamanerano quedabanrelegadosenlassesionesy podíandefender
sus intereses,frentealos máspoderosos,partidariosdel intervencionismoreal. Acuerdosdel
HonradoConcejode la Mesta,libro 500.

71 La intención de que fuesen generales se podía comprobarenalgunodesusapartados,por
ejemplo,enel númerocuatro:

«queantesde los consejos,semandepregonaren todaslas villas de la NuevaEspaña.
comola Pueblade losAngeles,quelos dueñosdeganadoslos llevena la mesta>~.i. OGOR-
MAN, l97O,p. 191.
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primero, la asistenciaen personaa las reuniones;el segundo,la entregade
las cabezasperdidas.Por tanto, la Organizaciónquedó integradapor los
medianosy grandespropietarios,aunquese negasen,ya que no podían
rechazarestasobligacionessin seramonestadoso condenadosporlos alcal-
desde Mesta.

Otra adición a las Ordenanzasen 1542 contemplabala posibilidad de
elaboraciónde unanormativaparticularcon la doble finalidaddepotenciar
el desarrolloganaderoy dotara la Mestadeunalegislaciónreguladorade su
articulacióny funcionamiento;ahora bien, cualquierdisposicióndebería
presentarseal Virrey parasu aprobación72 No cabedudade quela Corona
pretendíael trasladodelaCabañaReala la horadedictaresteapartado,pero
no se llegó a ningunaotra estipulaciónpor la imposibilidad de conjugar
ambasinstituciones.La Mestaen NuevaEspañanacíacondicionadapor el
régimenmunicipal, sin autonomíay capacidadde decisiónen asuntospro-
pios, y estabasujetaa los acuerdosdel Cabildo correspondienteen lo refe-
renteasu dinámicainternay proyecciónexteriorEl mandatorealpretendía
sentarlasbasesparala formaciónde un organismosupracomarcal,no cons-
treñidoal ámbito local, y otorgóla facultaddeaprobacióndeordenanzasin-
ternasal Virrey, Presidentede la Audienciao Gobernadordedistrito, antes
de la publicación,ignorandodeliberadamenteal Cabildo.Habíanumerosos
deseose interesesparaquesiguierabajoel férreocontrolde lasoligarquias,
temerosasde la merinade influenciay de los posiblesperjuiciosde cual-
quiertipo.Comoyahemosaludido,lasrestringidasreuníonesseorientaban,
casiconexclusividad,a solucionarlasquerellasy problemasconocidoscon
antelación,y quedaronconvertidasen merostribunalesdejusticia~ al esti-
lo de lassesionesde las mestaslocaleshispanas,y ennadaseparecíana las
juntasgeneralesdelHonradoConcejode la Mesta,planteadascomoforode
deliberacionesparalos asuntosconsideradosde relevancia,que cristaliza-
banen acuerdosderégimeninternoy enpeticionesespecíficasa laMonar-
quíaparaquetomaselas medidasnecesarias~. Se quiso eludir, aunqueno
se logró, la dependenciamunicipal, convertidaen el principalobstáculoa
sortearparala difusiónhaciaotrosparajes.

Resultamuy curiosala precisiónsobreel arrendamientode las penas
pertenecientesa la Mesta. No esquefueraunaprácticadesconocidaen la

72 lbidem.

~ Comoera lógico,no existía la intencióndellevar a lasmestaslos problemasdel sector
pecuarioparallegara solucionesgeneralesquevendríancon la aplicaciónde reformaso cam-
bios. Laoligarquíaganaderaconsiderabaqueno habíanadaquedebatir.

‘~ AcuerdosdelHonradoConcejode la Mesta, libro 500y ss.
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Península,sin embargo,pareceun contrasentido,aunquetotalmenteexpli-
cable,queseresalteesteasuntoy no hayareferenciasa otrosoficios y sus
funciones.Tampocopodemospensarquela medidaderivabade la ausencia
depoderdela Organizaciónparahacercumplir lassentenciasdesusmagis-
trados,yaqueexistíaunaalianzaconla oligarquíarectoraquemanejabalos
mecanismosde presión.La figura del arrendatarioera necesariaparacer-
ciorarsedelcobrodelasmultasy prescindirdeotrossubalternosmientrasse
hacíanefectivas;es decir,de lareuniónde la Mesta,unavez finalizadaslas
dos sesionesanuales,sólo quedabanlos alcaldes,y los cargostemporales
auxiliaresen cadacaso.Lo quenos da ideade la verdaderadimensiónde la
Institucióny dela faltadearraigoen el mundorural. Conel arrendatariotra-
taba directamenteel mayordomomunicipal, encargadode los asuntos
económicos,en los términosordenadosporlaasamblea«y dierea entender
la experiencia».La aparenteimprovisaciónproveníade la imposibleadop-
ción delas prácticascastellanas,dondeel volumeneconómicoy la variedad
de conceptoshabíageneradouna importantey abultadalegislaciónsobre
selección de los arrendatarios, obligaciones para con las quejas de los con-
denados, asistencia judiciaj por los alcaldes ordinarios o alcaldes de cuadri-
lía, procedimientos, control de los posibles abusos, etc. Evidentemente, no
era el mismo caso

Una vez concluida la duración de los oficios, los alcaldes de Mesta acu-
dirían a la siguiente reunión para responder, en teoría, a las querellas contra
sus actuaciones presentadas ante los nuevos ocupantes, al tiempo que darían
cuenta de la situación de los bienes de la Mesta, junto con el mayordomo, en
la ceremonia de la transferencia de funciones, desprovista siempre de apar-
tados inquisitivos. Inconcebibles resultaban los juicios de residencia, las
indagaciones particulares o el simple cuestionamiento de la labor del salien-
te. La pertenencia a la oligarquía y la procedencia de la alta jerarquía admi-
nistrativa municipal concedían en la práctica inmunidad a los alcaldes de
Mesta. En nada se parecía la situación a la de sus homónimos castellanos,
los alcaldes mayores entregadores, sujetos a múltiples pesquisas y averigua-
ciones, incluso el sucesor estaba obligado a enjuiciar los actos del antece-
sor 76 Únicamente, se detectaban ciertas semejanzas con los alcaldes de

“ Cuadernode Leyesde Mestade 1731, primera parte, privilegio XXXIX, capítulo III,
página219y privilegio LXII, capituloII, p. 121. Segunda parte, título XXIII, leyes, 1, II. III, VI,
VII, VIII. IX, XI, XII, XIII, XIV. XVII, XVIII y XIX, Pp. 200y Ss; adiciónal titulo XVI, capi-
tulo II, p. 117; título XXV, ley XI, p. 213; título XXXVI, ley VIII, p. 230; título XLVIII, leyII,
página251.véasetambiénU. MARíN BARRIGUETE, 1995.

76 ¡bit/em, segundaparte,titulo LII, Pp. 256y ss.
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cuadrillacuandohacíanresidenciadurantetreintadíasy ala vezrespondían
a los querellantes ~

Si comparamoslas Ordenanzasde 1537 y 1574, las primerasadolecían,
en apariencia, de gran simplicidad y superficialidad en sus estipulaciones.
No se puede negar la evidencia y minimizar la importancia de los Regla-
mentos de 157478, pero tampoco debemos dejarnos arrastrar por una falsa
impresión con respecto a las Normativas de 1537: no existió improvisación,
falta de interés, desconocimiento de la realidad pecuaria, aunque no con-
templen las nuevas modalidades adoptadas por la ganadería en Nueva
España, por ejemplo, las estancias, o ignoren el modelo hispano del Honra-
do Concejo de la Mesta. Muy al contrario, fueron el resultado de la incues-
tionable decisión de las oligarquias ganaderas de la ciudad de México.
Incluso, la ausencia de referencias concretas a temas claves para la trashu-
mancia, el caso de las cañadas y veredas, la regulación de los agostaderos,
la omisión del proceso de contratación de los pastores, el aprovechamiento
de las tierras de uso comunal o los tipos de arrendamientos, nos confirma la
primacía de los intereses de los estancieros. Después, en 1574, la mayor par-
te de estos asuntos gozaron de un tratamiento especifico debido a que las
circunstancias habían cambiado y fue preciso abordar dichas cuestiones
porque surgieron numerosos problemas con los pequeños ganaderos, los
labradores y entre los propios estancieros; de ahí que se impusiese la bús-
queda de soluciones. En 1537 no había duda de los principales aspectos a
tratar: nombramiento y delimitación de funciones de los alcaldes de Mesta
y control de los robos y reparto de las mesteñas o reses perdidas; es decir,
apartados de índole externa a la marcha de las haciendas ganaderas y que no
era posible atajar por medio de iniciativas particulares. Una vez autorizadas
por el Cabildo y el Virrey Mendoza, la firmeza de las oligarquias se com-
probó con su puesta en práctica el 1 de enero de 1538, a pesar de que la con-
firmación real no llegó hasta el 14 de noviembre de 1542, y el nombramien-
to de dos alcaldes de Mesta para ese año, uno alcalde ordinario y el otro
regidor, obligados en la asamblea a jurar el cumplimiento de las leyes ~ La
extensión de la ganadería y la aparición de nuevas poblaciones contribuye-
ron a que la Mesta de México, que no el Honrado Concejo de la Mesta cas-

~ ¡bit/em, título XXXIV, ley Ip. 226.

78 Ordenanzasdela Mestadela NuevaEspaña,aprobadasporel virreyD. Martín Enrí-
quez. México,25 de enero, /574. REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, ColecciónMata Linares,
t. 97, fols. 459486v.

‘~ SenombraroncomoalcaldesdeMestaaGerónimoRuiz delaMotay aHernánPérezde
Bocanegra.
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tellano, se difundiese con cierta rapidez, tomándose siempre como base las
Ordenanzas de 1537 y la organización impuesta por el Cabildo. Por ejem-
pío, seestablecióenPueblay Toluca,ratificándosequeencadalugarsefor-
mabanmestasindependientesqueen nadaestabanrelacionadascon lasde
otras poblaciones, con lo que resultaba imposible la constitución de una
Cabaña Real. Los alcaldes de las localidades se ceñían a sus distritos y allí
ejercían su jurisdicción en las cuestiones pecuarias fijadas. Indiscutible-
mente, sirvieron de mareo de reunión de los principales ganaderos y sólo
representaban sus intereses. Por ello no sorprendequelos ganaderosdePue-
bla, en 1541,Oaxaca,en 1543, y Michoacan,en 1563,consiguierancelebrar
concejos para discutir y dirimir sus casos particulares sin la necesidad de
desplazarsea México, al tiempoqueeludíanel dirigismo delCabildo y sus
componentes.La desintegraciónen mestaslocalesde lo quehubierapodido
serotroHonradoConcejode la Mestademostrabael rotundofracasodelos
intentosdetrasladode la InstituciónaAmérica~

50 F. R. CALDERóN, 1988,p. 342.


